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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: 31540/2019_Comisión de Reválida y Convalidación de Títulos obtenidos en el extranjero

 
VISTO:

La nota presentada por la Directora de la Escuela de Enfermería, Mgter. Juana B.
Sigampa, solicitando se convalide la Resolución Interna N° 126/2019, la cual aprueba la
Comisión de Reválida y Convalidación de Títulos obtenidos en el extranjero de la Escuela
de Enfermería; 

CONSIDERANDO:

Que se encuentra vigente la reglamentación de Convalidación y Reválida de Títulos
Extranjeros, según lo establecen Resolución Ministerial N° 3720/2017; RHCS N° 10/2011
y RHCD N° 926/2012;
Que cuenta con el aval del Consejo Consultivo de la Escuela, de fecha 24/9/2019;
Lo aconsejado por Secretaría Académica de esta Facultad a (fs.6);

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Convalidar la Resolución Interna N° 126/2019 aprobando la Comisión de
Reválida y Convalidación de Títulos obtenidos en el extranjero de la Escuela de Enfermería y
que forma parte integrante de la presente resolución, como archivo embebido.

ARTÍCULO 2º: Registrar y comunicar.
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